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YISTOS: 
QUE.: En contención al Art:. 283 de la Constitución Política del Estado, Art. 16 numeral 29 ele la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, Art. :19 numeral 25 del Reglamento fotemo del H. Concejo Municipal ele lJallagua, se procedió a la elección del AlcaJde Mwuciµal foterino para casos de ausenóa o impedimento lemporal del Titular. 

QUE.: En Sesión Extraordinaiia de fecha l .5 de Marzo de 2023, se puso en consideración la conespondencia enviada por el Alcalde Mrn1icipal de Llallagua Sr. Ad;i]ic!Jorgc Aguilar, por el que ~olicira autorización de viaje a la ciudad de Potosí para fecha lG de :Vfar,:o de 2023 para: TRATAR TENAS REFERENTES PROYECTO "CO NSTRUCCION CAMINO ASFALTADO CRUCE RT 06 CARII'UYO -TO RO TORO" al respecto el Ente Deliberai1te Resuelve: Aul01iz;u- el vi<\i<" dd Akalclc Municip;iJ a la Ciudad de Potosí para el <lía J ueves lG de Marzo y se designa como AkaJcle Subroganle aJ Concejal l{igobcno Ojeda Chi.ntari. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en virtud a las facultades conferidas por la Ley de Municipalidades y el Reglame11to General en Aaual Vige11cia. 

RE SUELVE: 

Art. lro .: 

Art. 2do.: 

AUTORIZAR EL V/AJE DEL ALCALDE MlJJVJCIPAL SR. JWAIJD JORGE AGUILAR POR FECHA 16 DE MARZO, PARA EFECTUAR VIAJE A LA C7UDAD DE POTOSI, POR TANTO, SE DE.51GNA COMO ALCAUJE MUNICIPAL SUBROGANTE AL CONCF;!AL RIGOBERTO OJEDA CHJNTARIPARA FECHA 16DEMARZODE2023. 

Quedan encargados del estricto cumplimiento ele la Prese11tc Resolución Municipal, las Instituciones, Funcionarios Personal Sub • Allerno y actores afines a las tareas Municipales. 

Es dado en la Sala de Sesio11cs del Co11ce::io M1 micipal de IJ,úlagua, a los Quince Días del Mes de Marzo del A.110 Dos Mil Veintitrés. 

REGÍSTRESE, PVBLÍ(IVESE, CÚMPLIISE Y JI.RCBÍVESE 
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